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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Confidencial - Es el más alto nivel de clasificación de la información; el presente documento se 
encuentra estrictamente limitado para su acceso a un número restringido de personas, que se 
encuentran detalladas en la lista de Distribución.  

[      ] 

Reservada - Información cuya divulgación debe ser restringida únicamente al personal que la 
requiere conocer, previa autorización de la Gerencia General de la Entidad.  

[  x  ] 

Pública - Información de uso general que por su contenido o contexto no requiere de protección 
especial y su distribución pública ha sido permitida a través de canales autorizados por la 
empresa. 

[      ] 
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CÓDIGO DE CONDUCTA 

CAPÍTULO I:  ANTECEDENTES GENERALES 

Artículo 1º. (Aspectos Generales) 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “Magisterio Rural de Chuquisaca” R.L., en adelante 
simplemente la COOPERATIVA, por el presente documento, establece el denominado Código de 
Conducta orientado a la protección de los derechos de sus socios y consumidores financieros. El Código 
de Conducta es el documento base para mantener una adecuada atención a nuestros socios, 
consumidores financieros, colaboradores y proveedores; con calidad y calidez, de acuerdo a nuestra 
filosofía cooperativista. 

El presente Código enuncia normas mínimas y el compromiso de la COOPERATIVA de cumplirlas y de 
exigir su cumplimiento a sus funcionarios, consejeros y proveedores.  

El presente documento describe los derechos básicos y los estándares mínimos de conducta que la 
COOPERATIVA se compromete a respetar en la relación con sus funcionarios, consejeros y proveedores, 
comunidades y el medio ambiente.  

Artículo 2º. (Base Legal) 

De acuerdo al Libro 4°, Título I, Capítulo I, Sección 3, Artículo 3° (Código de Conducta), contenidos en el 
Reglamento de Protección del Consumidor Financiero de la RNSF, que señala  “las entidades financieras, 
deben implementar el Código de Conducta, orientado a la protección de los derechos de los 
consumidores financieros, conforme los lineamientos contenidos en el Anexo 4 de ese Reglamento”. 

Artículo 3º. (Objeto) 

El presente Código tiene por objeto establecer estándares mínimos de Conducta y Sanas Prácticas que 
adopta la COOPERATIVA, sus Consejeros, Ejecutivos y demás funcionarios en su relacionamiento con los 
consumidores financieros, en el marco del respeto a los derechos de estos últimos. 

Artículo 4º. (Ámbito de Aplicación) 

El Código es de aplicación obligatoria para todos los grupos de interés de la COOPERATIVA 
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CAPÍTULO II:  DE LOS PRINCIPIOS 

Artículo 5º. (Los Principios de Conducta en la Cooperativa) 

Son normas o reglas que orientan el accionar de los consejeros y funcionarios dentro la entidad y que su 
aplicación en el desempeño de sus funciones es obligatoria, a continuación detallamos las siguientes: 

a) Buena Fe 

Es un principio que refleja la honradez, en cuanto a la verdad o exactitud de un determinado 
hecho. La COOPERATIVA provee los servicios financieros basados en términos de confianza, 
honradez, transparencia y seguridad jurídica. 

b) Relacionamiento 

Los funcionarios, en la atención a los consumidores financieros deben desempeñarse dentro de 
un marco de cordialidad, respeto, cortesía, armonía y mantener una conducta de 
responsabilidad en la información que se proporciona y ofrecer el más alto grado de 
asesoramiento. El relacionamiento con los socios está basado en comunicaciones formales, los 
funcionarios en todo momento deben demostrar una actitud de cooperación y deferencia para 
los consumidores financieros, el trato debe ser con respeto, dignidad, imparcialidad, cortesía. 

c) Equidad 

Los funcionarios y consejeros de la COOPERATIVA tienen como regla clara de conducta en sus 
actos de decisiones el respeto y la igualdad de oportunidad de acceso a nuestros servicios sin 
distinción social o ideas políticas distintas. 

d) Continuidad 

La prestación de servicios debe ser de forma permanente sin interrupciones por causas no 
motivadas como fuerza mayor, salvo en aquellos casos previstos por normativa específica; 

e) Responsabilidad 

En el desempeño de nuestras actividades debemos mostrar en todo momento predisposición y 
diligencia en el cumplimiento de nuestras funciones y atribuciones. Así mismo cumplir de forma 
oportuna, puntual y precisa con nuestro trabajo y responder por las acciones y decisiones 
adoptadas. 
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CAPÍTULO III:  TRATAMIENTO DE LA INFORMACION 

Artículo 6º. (Información) 

La información que proporciona la COOPERATIVA, por cualquier medio debe ser de calidad, oportuna, 
además de otorgar la información necesaria sobre los servicios que contraten, resguardar la información 
de los consumidores financieros, el tratamiento de la información está sujeto a los siguientes aspectos: 

a) Calidad 

Proporcionar a los socios y  consumidores financieros información real, fidedigna, de manera 
clara y comprensible y accesible a las características y condiciones de los productos y servicios 
que se ofrecen. 

b) Entrega de la Información 

Brindar a los socios y consumidores financieros de manera física o virtual, toda la información 
sobre los servicios y productos que tome el socio o consumidor financiero, así como los cargos 
que mantiene cada producto. 

c) Oportunidad 

La información que se proporciona a los socios y consumidores financieros debe ser de manera 
oportuna sobre todos los productos y servicios que se otorga, especialmente cuando se suscitan 
cambios en las características y condiciones de los productos y servicios que se da. 

d) Resguardar 

La información proporcionada o que sea de nuestro conocimiento en atribución del desempeño  
de nuestras funciones, debe ser resguardada con absoluta confidencialidad y privacidad; 
cualquier información debe ser proporcionada al titular o a quién esté autorice o a quien lo 
presente legalmente. Este resguardo exceptúa los casos contemplados en el art. 473 de la LSF. 

e) Difusión 

El presente Código debe ser de conocimiento de los socios y consumidores financieros, 
directorio y personal de la entidad con el objeto de que éstos puedan aplicar así como el código 
de ética. 

f) Información Pública 

Informar a la opinión pública sobre los estados financieros y calificación de riesgo, si 
corresponde. 
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CAPÍTULO IV:  ATENCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO 

El trato al socio o consumidor financiero está sujeto a los siguientes aspectos: 

Artículo 7º. (Calidad y Calidez) 

La atención a los socios y consumidores financieros debe ser clara y cordial, prestando la debida 
orientación, asesoramiento e información frente a las consultas de los mismos por cualquier medio físico 
o virtual que utilicen, que asegure la satisfacción de sus necesidades. 

Artículo 8º. (Servicios) 

La COOPERATIVA deberá contar en todo momento con personal capacitado, con vocación de servicio 
para lograr la satisfacción y valoración de los socios y consumidores financieros. 

Artículo 9º. (Medición de Satisfacción) 

La COOPERATIVA cada año realizará encuestas a los consumidores financieros de nuestros servicios, los 
tiempos de atención son controlados de forma semestral por punto de atención con el objeto de 
conocer y mejorar e implementar correcciones que sean necesarias para mantener los estándares de 
calidad. 
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CAPÍTULO V:  CAPACITACIÓN, CONDICIONES Y TRATO A LOS FUNCIONARIOS DE LA 
COOPERATIVA 

Artículo 10º. (Plan de Capacitación) 

La COOPERATIVA, a través del Jefe de Gestión del Talento en forma anual y de manera obligatoria debe 
efectuar la capacitación sobre atención a los consumidores financieros, así mismo el subgerente de TI, 
proporcionará al menos una vez al año, la capacitación respectiva al personal respecto al uso de medios 
tecnológicos de comunicación con el socio, con el objeto de que primen las siguientes cualidades y 
valores: 

a) Compromiso 

Los funcionarios en la atención deben dotar de la información necesaria, objetiva, razonable 
para que el consumidor financiero tome decisión respecto a prestación de reclamos. 

b) Eficiencia 

El personal debe dar atención de calidad, solución pronta a sus requerimientos, respuestas 
oportunas a sus reclamos, para este objeto debe utilizar todos los recursos disponibles que 
permita otorgar una atención de calidad. 

c) Honestidad 

El personal debe actuar de forma transparente y ética, sin intereses personales. 

d) Respeto 

El personal debe respetar sin excepción la dignidad de la persona humana debe mediar la 
comprensión y tolerancia. 

e) Responsabilidad 

El directorio y personal de la Cooperativa son responsables por las decisiones tomadas y 
ejecutadas así como por las omisiones que realicen en el desempeño de sus funciones y que 
éstos ocasionen daño a los consumidores financieros de los servicios o la Cooperativa. Son 
Responsables del cumplimiento de las leyes, políticas, reglamentos y normas internas de forma 
adecuada y satisfactoria. 

f) Colaboración 

El personal debe colaborar con los entes reguladores, fiscalizadores prestando la información y 
atención de cualquier requerimiento. 

g) Reserva 

El personal debe mantener el debido resguardo de la información proporcionada por los socios y 
consumidores financieros debe ser resguardado con la absoluta confidencialidad y privacidad 
cualquier información debe ser proporcionada al titular o a quien este autorice o a quien lo 
represente legalmente. Este resguardo exceptúa los casos contemplados en el art. 473 de la LSF. 
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h) Calidad con el trato 

La COOPERATIVA debe proporcionar a sus funcionarios una adecuada formación, para que éstos 
brinden un trato respetuoso y de calidad a los consumidores financieros y les faciliten la 
información que requieran y ofrezcan un trato adecuado a las personas con discapacidad. 

i) Condiciones de Trabajo 

La COOPERATIVA debe dotar a sus funcionarios de los insumos necesarios para que la atención a 
los consumidores financieros cumpla con las condiciones de calidad, evitando en todo momento 
que la falta de insumos ocasione dilaciones o retardos injustificados. 
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CAPÍTULO VI:  RELACIONAMIENTO EXTERNO 

Artículo 11º. (Atención a Reclamos) 

La COOPERATIVA en todo momento debe contar con canales de comunicación física y digital que regulen 
la atención de reclamos de los consumidores financieros con este objeto la entidad debe contar con: 

a) Política y manuales de atención oportuna 

b) Recibir y atender los reclamos de los consumidores financieros con diligencia y 
predisposición, procurando brindar la mayor información que sea posible;  

c) Designar personal capacitado para prestar adecuadamente este servicio y dotarlos 
de los medios electrónicos y de infraestructura necesarios para la recepción y 
atención de reclamos; 

d) Mantener un registro de los reclamos presentados por los consumidores financieros 
y sus respectivas soluciones; 

e) Informar a los consumidores financieros, sobre su derecho de acudir en segunda 
instancia a la Defensoría del Consumidor Financiero de la Autoridad de Supervisión 
del Sistema Financiero 
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CAPÍTULO VII:  CONDUCTA CON OTRAS INSTITUCIONES 

Artículo 12º. (Conducta con otras Instituciones) 

La COOPERATIVA debe mantener un buen relacionamiento con otras instituciones, estableciendo 
canales de comunicación física y electrónica con el objeto de atender las necesidades y requerimientos 
de los consumidores financieros, para lo cual debe: 

a) Proporcionar a otras entidades financieras información que no sea confidencial  con 
imparcialidad, eficiencia y oportunidad. 

b) Respetar las formas, instancias y conductos autorizados para el manejo de las 
relaciones institucionales con otras entidades financiera así como otros órganos del 
estado plurinacional de Bolivia. 

c) Abstenerse de utilizar la información que nos proporcionen otras instituciones con 
fines distintos para los que fueron remitidos 

d) Evitar desacreditar los productos o servicios ofertados por nuestros competidores 

e) Evitar persuadir a funcionarios de otras entidades financieras para el desvió de 
consumidores financieros en beneficio propio 

f) Evitar adoptar el uso de signos, material, colores distintivos, actividades o 
propaganda de otras entidades financieras con el objeto de confundir a los 
consumidores financieros 

g) Abstenerse de incurrir en malas prácticas dirigidas a reclutar personal de otras 
entidades financieras. (Derechos laborales/Cartera); 

h) Evitar incurrir en cualquier medida o acción con otra entidad en perjuicio de los 
consumidores financieros. 
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CAPÍTULO VIII:  DEL AMBIENTE LABORAL 

Artículo 13º. (Ambiente Laboral) 

Considerando que el ambiente laboral es un factor que tiene una gran incidencia en el desempeño de los 
trabajadores, la COOPERATIVA debe contar con políticas que garanticen un buen ambiente laboral, 
relacionadas a la administración de recursos humanos, reglamento interno, código de ética, el presente 
código, que hace referencia al comportamiento, conducta, derechos, obligaciones del personal de la 
entidad, tanto en el trabajo presencial como en el trabajo a distancia o “teletrabajo” que pudiera 
establecerse en casos necesarios. 
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CAPÍTULO IX:  TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 14º. (Transparencia)  

La publicidad que realice la COOPERATIVA en todo momento debe reflejar los productos y servicios que 
efectivamente proporcione al consumidor financiero. 

La transparencia es uno de nuestros valores institucionales que es practicado en el accionar de los 
Consejeros  y funcionarios, el trabajo es desarrollarlo de forma honrada y transparente. 

La entidad oferta productos y servicios acorde a la realidad de la cooperativa y bajo características que 
se compromete a cumplir. 

Asimismo, garantiza la organización y conservación de los documentos y archivos, con el objeto de 
facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información, resguardándola para evitar e impedir su 
sustracción, destrucción o la utilización indebida de la misma. 
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CAPÍTULO X:  DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 15º. (Vigencia) 

El presente código entrará en vigencia con resolución de aprobación del Consejo de Administración y 
posterior socialización a las partes interesadas. 

Artículo 16º. (Incumplimiento Del Código) 

El incumplimiento, inobservancia o vulneración del presente código por el Funcionario o ejecutivo (alta 
gerencia), será sancionado de acuerdo al Reglamento Interno de Personal, la Ley General de Trabajo y 
sus normas complementarias. 

Los Consejeros que incumplan el presente código de conducta serán sancionados por las instancias 
competentes de acuerdo a lo establecido en el Código de Ética, Reglamento del Tribual de honor y el 
Estatuto Orgánico. 

Artículo 17º. (Actualización del Código) 

Se establece que el Código será revisado anualmente y podrá ser ajustado en función a la dinámica 
institucional y las disposiciones emanadas en materia de atención al consumidor financiero. 

 


